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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE      BARRANQUILLA 
                           DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
Vista la solicitud presentada por el perito Wilfredo Arguelles, en el que solicita un PLAZO razonable 
para cumplir con las aclaraciones que debe realizar, por ser procedente de conformidad con el 
artículo 117 código general del proceso se le concede un término de 8 días para realizar la aclaración 
de su dictamen.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
Se le concede al perito Wilfredo Arguelles, un término de 8 días para que realice la aclaración de su 
dictamen. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 
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ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
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